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La Salud Municipal: 

Debe visibilizarse en su rol estratégico, por ser Salud, por la cantidad de usuarios/as, por ser 

la Atención Primaria una estrategia para el Desarrollo Local y la base del Sistema de Salud, 

porque somos responsables del 80% del total de las atenciones con Garantías en Salud para 

los/as beneficiarios/as FONASA. Sin duda, también porque somos la puerta de entrada al 

Sistema de Protección Social. Y porque estamos en la primera línea de las demandas de la 

comunidad.  
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INTRODUCCIÓN 

Para situarnos, y de acuerdo a lo presentado al H. Concejo Municipal hace un año en relación al Plan de Salud 
Comunal 2010, lo primero que queremos relevar es que en nuestra área salud municipal tenemos actualmente 
en ejecución 2 procesos de planificación estratégica:  

× el Plan Estratégico del Departamento de Salud, para el período 2008 ï 2012  
× y los Planes Estratégicos respectivos de los CESFAM Dr. Sabat, Las Animas, Rural Niebla y Angachilla, 

que se proyectaron en general para el quinquenio a partir del 2010. 

A nivel de nuestro equipo gestor del área salud municipal, hemos considerado que en el Plan de Salud Comunal 
2010 compartimos en extensión y profundidad suficiente los aspectos relacionados con la fundamentación de 
nuestro quehacer: salud como derecho, modelo de salud familiar y comunitaria, enfoque de determinantes 
sociales, de riesgo y de curso de vida, continuidad del proceso salud enfermedad, desafíos en relación a la 
profundización del modelo, a nuestro rol en el Sistema de Protección Social y al camino hacia la acreditación de 
calidad, evidencia respecto a carga de enfermedad de distintas conductas y patologías e indicadores de 
morbimortalidad pertinentes y definición, de acuerdo a elementos disgnósticos,de los principales focos de nuestro 
quehacer: Salud Sexual y Reproductiva, Infancia y Prioridades Epidemiológicas.  

Así mismo, de acuerdo a información entregada por la SEREMI de Salud como apoyo para el proceso de 
planificación comunal, intentamos vincular en el PSC 2010 el esfuerzo sostenido de nuestros equipos a través de 
la última década con el impacto evidenciado en la mortalidad trienal por causas específicas en nuestra Comuna. 
Cabe señalar que, a pesar de ser el PSC un documento oficial ante autoridades sectoriales, respecto de este 
último punto, que nos parece de la mayor relevancia, no recibimos retroalimentación de parte del SSV ni de la 
SEREMI de Salud. 

De acuerdo a lo anterior, sin dejar de considerar lo expuesto, nos hemos abocado en esta formulación de Plan de 
Salud Comunal 2011 a enfatizar los avances y desafíos en relación a los cuidados de salud que entregamos a 
nuestras familias usuarias ordenados en los 3 focos de nuestro quehacer y a dar cuenta de los avances y 
desafíos de gestión en relación a los objetivos estratégicos de las planificaciones de los 4 CESFAM y el DESAM. 
En este proceso de formulación hemos priorizado: 

 La participación: desde los equipos gestores, la Asociación de Funcionarios y los Consejos de Desarrollo 
Local. 

 El enfoque comunal: cautelando instancias conjuntas de análisis con la red asistencial pública de la 
Comuna: específicamente Consultorio Externo y Hospital Base, y con actores municipales (entendiendo 
que esto también contribuye al elemento de participación). 

 La mirada de continuidad: asegurando que lo proyectado sea a partir del monitoreo de lo realizado y en 
coherencia con la fundamentación de nuestro quehacer y las líneas estratégicas definidas. 

 La relación con la Orientaciones para la Planificación y Programación en Red Año 2011 del MINSAL y la 
utilización de la información facilitada por la SEREMI de Salud como apoyo a la presente formulación. 

Para todo lo anterior es de la mayor importancia la gestión de la información, respecto de lo cual hemos 
avanzado significativamente a través de la implementación del Registro Clínico Electrónico, al cual accedemos 
libremente según perfil usuario, así como las estructuras pertinentes a nivel de los CESFAM y DESAM cuya toma 
de decisiones se ve fortalecida a través de los registros en línea. 

Finalmente, cabe mencionar que entendemos que en nuestra Comuna no está actualizado el Plan de Desarrollo 
Comunal PLADECO, lo cual se reconoce como una debilidad que nos impide segurizar nuestro quehacer sin 
poder alinearnos con el nivel superior de planificación. 
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BREVE CONTEXTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS DIAGNÓSTICOS  

Se trata de que miremos, fundamentalmente a partir de datos entregados recientemente por la SEREMI de 
Salud, cómo estamos en lo que respecta a la salud y la estrategia de Atención Primaria en la Comuna de 
Valdivia, la ciudad más linda de Chile, la capital de la Región de Los Ríos.  

Lo primero a destacar es que según Encuesta CASEN 2009, nuestra Región es la cuarta región del país con más 
pobres, la tercera con más indigentes y que estas condiciones están concentradas en la población infantil y 
adolescente. 

 

 

Informe CASEN 2009, MIDEPLAN 

En relación a los antecedentes generales de la Comuna, podemos destacar que Valdivia cuenta con una 
superficie de 1015 km2, con 158.626 habitantes (proyectada al 2020 en 172.675) siendo la más densa de las 
comunas de la Región. Actualmente tenemos el 42% de la población regional (proyectada al 2020 en 44,7% ) y el 
mejor IDH de la Región (con 0,754 supera el promedio país ocupando el número 57 dentro del total de las 
comunas del  país) con el mejor Índice de Inequidad Territorial de Género de la Región (0,812). En su 
distribución etárea, Valdivia tiene un 21,5% de su población menor de 15 años y 8,9% es mayor de 65. A la vez, 
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el 9,1% es rural. Valdivia ofrece también los promedios de ingreso autónomo más altos de la Región, pero éstos 
son inferiores a los del país, es la tercera con más desocupación y cesantía en la Región después de Rio Bueno 
y Panguipulli y de la población activa un 46% no cotiza. Con 10,3 supera el promedio de años de escolaridad de 
la Región (9) y del país (10,1%) y con 77,4% supera el porcentaje de cobertura educacional en la población de 4 
a 25 años a nivel de la Región (73,4%) y del país (74,1%). Presenta escaso porcentaje de saneamiento 
deficitario (4,7% vs el país con 8,7%) pero tiene un mayor porcentaje que otras comunas de la Región de 
hacinamiento crítico. Por otra parte, también destaca que tiene mayor % de embarazadas menores de 15 años 
que el país (1,33% vs 0,97%). Posee  tasas de denuncias por VIF y por delitos de mayor connotación social 
mayores que las del país.  

Todo lo anterior debe orientarnos para la mejor toma de decisiones en la relación al quehacer municipal en salud. 
Sin embargo, lejos, lo que más llama la atención en relación a los últimos datos entregados por la SEREMI de 
Salud en capacitación al equipo del CESFAM Angachilla y para el proceso de planificación comunal 2011, se 
refiere a la inequidad expresada en la esperanza de vida los 20 años de hombres con menos de 8 años de 
escolaridad vs la misma en hombres con más de 12 años de escolaridad, así como en las tasas de mortalidad 
por tumores en hombres. Sin duda, este antecedente resulta tremendamente relevante a la hora de planificar 
nuestras actividades, y si bien, no hemos podido aclarar a qué se debería esta mayor inequidad, intentaremos no 
olvidarla. 

 

Presentación Determinantes Sociales de la Salud para CESFAM Angachilla, Dpto. de Salud Pública, SEREMI Salud Los Ríos, octubre 2010 

Finalmente, podemos destacar también, de acuerdo a la misma información entregada por la SEREMI de Salud, 
que los habitantes de la Comuna perciben mejor su estado de salud en relación a lo mismo en la Región o el 
país. Lo anterior se presenta en el siguiente gráfico: 
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Fuente: MIDEPLAN, Encuesta CASEN 2003 

Sin embargo, con respecto a la atención de salud, específicamente al acceso a atención médica, según los datos 
entregados por la SEREMI, nuestra Comuna tiene otra área de mejora. En relación a ello, en los últimos 
contactos con la comunidad y la autoridad hemos insistido en dimensionar adecuadamente la insatisfacción 
usuaria expresada a través de los reclamos que nuestros/as usuarios/as plantean responsablemente en nuestras 
OIRS, los cuales, aunque siempre los veremos como una oportunidad para mejorar nuestras prácticas, realmente 
son escasísimos en relación al número de atenciones que se brindan. Al respecto se presenta el siguiente 
gráfico: 

 

Fuente: Registros OIRS de los 4 CESFAM enero agosto 2010 
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PERCEPCIÓN DE LA SALUD
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Es importante tener presente que cada uno de estos datos debe relacionarse con el número de prestaciones 
mensuales que se realiza en cada establecimiento, a partir de lo cual puede concluirse que sobre el 99% de las 
prestaciones no origina reclamos. A continuación se presentan sólo los datos de consultas y controles, 
entendiendo que en nuestros establecimientos se generan muchas más actividades (vacunas, talleres, visitas, 
curaciones, etc.). 

 

marzo abril mayo junio julio agosto 

 

consultas controles consultas controles consultas controles consultas controles consultas controles consultas controles 

dr. 

Sabat 
3026 11414 2740 10093 2552 9986 2721 10358 1729 11565 2913 11857 

las 

animas 
1683 5262 2081 5392 1757 4962 1978 5253 1887 5951 1615 5526 

rural 

niebla 
745 2041 614 1883 608 1933 535 2468 406 2019 474 2166 

angach

illa 
1737 5300 1439 5448 1384 5676 1185 6016 1425 4931 1667 6074 

Fuente: REM enero ï agosto 2010 

Finalmente damos una mirada a nuestra red de salud municipal, incluyendo también los dispositivos focalizados 
en Infancia como Habilidades para la Vida y Ayelén, o el apoyo que hemos brindado a la importante estrategia 
municipal del Centro de Jóvenes, visibilizando también al CEV y el Hospital Base como parte de red comunal. 
Cabe señalar que en esta sistematización no queremos dejar de explicitar la importancia de la estrategia de 
salud rural para a todas las comunidades que nuestros equipos atienden periódicamente a través de rondas a 
Estaciones de Salud Rural como Molco, Cayumapu, Pishuinco, Arique, Los Ulmos, Quitaqui, y hacia la costa; 
San Ignacio, Los Pellines, Las Minas, Bonifacio y Pilolcura. 
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Red de Salud Comuna de Valdivia 
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PRESENTACIÓN 

Nos abocaremos a presentar los avances y proyecciones 2011 de la estrategia de APS en Valdivia, en torno a 
los 3 focos definidos en el Plan Estratégico vigente de la salud municipal, entendiendo que ambicionamos 
sostener el esfuerzo por consolidar una microrred de salud integrada en conjunto con el CESFAM Externo de 
Valdivia y el Hospital Base en su rol de Hospital de la Comuna: 

I. Prioridades de Cuidados de Salud a lo largo del Ciclo Vital por parte de los 

Equipos de Cabecera y Programas Transversales 

 

A. Salud Sexual y Reproductiva: 

 

× En este foco, nos interesa en primer lugar cautelar el acceso de la población inscrita a regulación de 
fecundidad. Nuestra situación al 2010 es la siguiente:  

 

Fuente: REM P1 junio 2010 validado por el SSV 

De acuerdo al análisis realizado en conjunto con los equipos gestores, y posterior a revisión de orientaciones 
ministeriales 2011, relevamos lo siguiente: 

ï Se encuentran bajo control de regulación de la fecundidad en nuestros CESFAM 2004 adolescentes (en el CEV 148 
a agosto 2010). 

ï Resulta relevante focalizar esfuerzos en la prevención del segundo embarazo de adolecentes. Sin embargo deberán 
implementarse registros locales para su identificación y seguimiento.  

ï Algunos de nuestros equipos, específicamente CECOF Norte Grande y CESFAM Angachilla, han evidenciado 
buenos resultados al captar adolescentes para consejerías en SS y R y eventual ingreso a RF a través de sus 
madres. Esto se intencionará por cada equipo de salud municipal, sumándolo a otras estrategias para disminuir 
barreras de acceso en nuestros establecimientos a población adolescente, incluyendo también contacto con 
organizaciones juveniles. 
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JSABAT LAS ANIMAS NIEBLA ANGACHILLA APS Municipal

< de 15 años 0,06 1,4 0 0,4 0 1,3 0 1,1 0,02 1,1

15 a 19 años 0 26,1 0,2 28,2 0 26,1 0,52 27 0,2 26,8

20-54 años 0 67,7 0,1 30,1 0 31,2 0,1 30,7 0,05 48,8

Cobertura de Regulación de Fecundidad

< de 15 años

15 a 19 años

20-54 años
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ï En este foco de nuestro quehacer resulta trascendente asegurar disponibilidad de métodos anticonceptivos, cuya 
distribución desde el SSV presentó dificultades este año. Se está realizando gestión al SSV desde el DESAM. 

ï Es importante destacar que las coberturas en hombres son bajísimas en todos los CESFAM 
ï Se concluye que para el abordaje de esta temática es indispensable el enfoque en derechos sexuales y 

reproductivos, independiente que integrante del equipo realice actividades, lo cual será considerado en el Plan Anual 
de Capacitación. 

ï Debe darse continuidad y fortalecer planes de disminución barreras de acceso (servicios amigables). 
ï A nivel municipal debe desarrollarse la estrategia Centro de Jóvenes, en donde participa el DESAM. A la vez, se 

sostendrá el acompañamiento desde CESFAM Dr. Sabat. 
ï Villa Huidif requiere por parte del equipo del CECOF Collico remirada sistemática de estrategias orientadas a foco de 

SS y R capitalizando los esfuerzos anteriores y con soporte en lo relacional del modelo.  
ï Los CODELOs de los CESFAM Las Animas y Niebla han decidido priorizar esta temática y sumarán esfuerzos desde 

sus respectivos quehaceres. 

 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Aumentar número de adolescentes de 15 a 19 años que ejercen sus derechos sexuales y 
reproductivos, sin restricciones asociadas a edad, estado civil, sexo u otros derivadas de razones culturales 
sociales o religiosas mediante aumento de Cobertura RF de grupo etáreo de 15 a 19 años 
META: Cobertura RF de 15 a 19 años 2011/cobertura 2010 > 1 (actualmente 1095 personas entre 15 a 19 años 
bajo control (incluido CEV)) 
OBJETIVO: Aumentar el número de adolecentes madres en control de regulación de fecundidad para prevenir 
2do embarazo 
META: Establecer línea base de adolescentes madres en control de RF 
OBJETIVO: Capacitación equipo en derechos sexuales y reproductivos 
META: Equipos de los 4 CESFAM capacitados en derechos sexuales y reproductivos y buen trato a 
adolescentes. 

 

 

× En segundo lugar, en el foco de SS y R nos interesa mejorar nuestra capacidad para pesquisar 

oportunamente la violencia de género en gestantes. Nuestra situación al 2010 es la siguiente: 

 

Fuente: Registro Local 
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De acuerdo al análisis realizado en conjunto con los equipos gestores, se estima que puede haber dificultades en 
que se nos develen en el ingreso a control los casos. Por lo anterior, nos proponemos hacer seguimiento a la 
prevalencia de violencia de género en gestantes en la aplicación de la pauta al tercer trimestre, entendiendo que 
muchas veces las mujeres develan su situación de víctimas una vez que han establecido un mejor vínculo con su 
equipo de salud de cabecera a través de los controles prenatales. Para lo anterior es necesario adecuar los 
registros porque actualmente se recoge sólo el dato de lo pesquisado en la aplicación de la pauta al ingreso. A la 
vez, y de acuerdo a la experiencia del equipo del CESFAM Angachilla, se contempla incluir en el PAC la 
estrategia de capacitación en violencia de género válida para todo el equipo a través de la alianza con el 
SERNAM. 

 
 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Mejorar la pesquisa de VIF en gestantes 
META: Monitoreo diferenciado al ingreso y tercer trimestre de pesquisa de VIF en gestantes para establecer línea 
base 
OBJETIVO: Capacitación equipo en violencia de género 
META: Equipos de los 4 CESFAM capacitados en violencia de género 
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B. Infancia 

 

× Habiendo asumido la coherencia de la estrategia de infancia con la estrategia de desarrollo local inspirado 
por el enfoque de derechos y el modelo de salud familiar, entendemos la relevancia desde un abordaje 
biopsicosocial del ingreso precoz a control de la gestación y desde la perspectiva de la puerta de entrada al 
Sistema de Protección Social de la Primera Infancia, hemos relevado el indicador del ingreso a control 
prenatal antes de las 14 semanas. La situación a nivel de nuestra área salud municipal es la siguiente para el 
2010 a septiembre, en relación a los ingresos: 

 

Fuente Consolidado REM 05 enero a septiembre 2010 

Nota: CEV: 75,5% a agosto 

En el análisis a nivel de los equipos gestores se considera buen desempeño de los CESFAM en este indicador 
(significa que 805 mujeres gestantes ingresaron antes de las 14 semanas a control prenatal). Se enfatizó la 
importancia de la sensibilización de los/as funcionarios/as de SOME para conseguir mejores logros en este 
indicador, identificándose la necesidad de capacitar al respecto.  

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Mantener el ingreso precoz a control y cumplimiento meta IAAPS 
META: 81%  
OBJETIVO: Sensibilizar a través de capacitación administrativos SOME y OIRS en importancia de ingreso precoz 
a control  prenatal 
META: Equipos SOME y OIRS de los 4 CESFAM capacitados en importancia de ingreso precoz a control 
prenatal 
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× Así también, en el foco de Infancia, hemos optado por monitorear la cobertura de población infantil bajo 
control en el entendido que es posible que la población inscrita opte por control en el extrasistema, pero 
desde la convicción de que nuestro sistema ofrece un sistema de acompañamiento al desarrollo integral 
de niños y niñas en la lógica de la optimización de las oportunidades en su trayectoria de desarrollo en el 
marco del Sistema de Protección. En esta área nuestros logros según nuestros registros, la situación es 
la siguiente: 

 

 

Fuente: REM P2 junio 2010 validado por el SSV 

Nota: CEV: cobertura total 78,9% con 2210 niños y niñas bajo control  

Cabe señalar que al tener un 85,6% de cobertura en los menores de 4 años, significa que en nuestros 
establecimientos hay 4295 niños y niñas menores de 4 años en control de salud. El análisis con los equipos en el 
último monitoreo del PSC 2010 determinó que se mantendrá el rendimiento de 30 min. para todos los controles, 
incluidos aquellos que consideran evaluación del DSM. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Fortalecer la cobertura de control de salud infantil sobre la población inscrita 
META: 85%  
 
 
× Siguiendo  la trayectoria del desarrollo infantil, nos hemos propuesto monitorear la cobertura de 

aplicación de la pauta neurosensorial, cuyo propósito es la pesquisa oportuna de eventuales rezagos, 
especialmente de origen biológico. 

JSABAT LAS ANIMAS NIEBLA ANGACHILLA APS Municipal

74,1

84,7

98

86,7
81,6

86,9 83,4
91,8

84,4 85,6

Cobertura de niños y niñas bajo control

12-23 meses < de 4 años



PLAN DE SALUD COMUNAL VALDIVIA  2011  
 

ÁREA SALUD MUNICIPAL DE VALDIVIA Página 15 
 

 

Fuente: REM01 y 03 datos a Septiembre de 2010. 

De acuerdo al análisis realizado con los equipos gestores, si bien se considera satisfactorio el logro, que significa 
que se han aplicado la pauta a al menos 607 niños y niñas, se enfatiza que es fundamental el seguimiento de 
positivos en los instrumentos aplicados y claridad de los flujogramas. A la vez se evidencia que debe corregirse 
dato de pauta neurosensorial en que informe de RCE actual cuenta solo las aplicadas a los niños de 28 días a 5 
meses y pierde las aplicadas previamente. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Detección oportuna de niños y niñas con rezago y déficit en su desarrollo integral 
META: 100%  
OBJETIVO: Derivación según protocolo de niños y niñas con pauta neurosensorial alterada 
META: Flujograma de seguimiento establecido. 

 

 

× Por la relevancia de la pesquisa oportuna de la depresión post parto para el adecuado desarrollo integral 
de los niños y las niñas en sus primeros meses de vida, en que se requiere de un entorno amoroso y 
nutricio que asegure los estímulos pertinentes, se ha instalado la aplicación de la Pauta de Edimburgo. 
Nuestra situación es la siguiente:  
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Fuente: Consolidado REM a junio de 2010, validados SSV 

De acuerdo a investigación FONIS realizada en nuestros CESFAM hace 3 años por parte de las Dras. Marcela 
Legue y Loreto Podestá, se estima que la prevalencia de Pautas de Edimburgo alteradas es de un 29%, lo que 
significa que debemos mejorar la calidad de nuestra pesquisa y eventualmente nuestros registros y seguimiento. 

 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Detectar oportunamente la depresión postparto aplicando Pauta de Edimburgo a madres de niños y 
niñas de 2  y 6 meses de edad. 
META: Lograr 100% de cobertura de aplicación de Pauta de Edimburgo a mujeres madres de niños y niñas de 2 
y 6 meses de edad. 
META: Aumentar pesquisa de depresión postparto a través de Pauta de Edimburgo de acuerdo a prevalencia 
esperada. 
META: Flujograma de seguimiento establecido. 
 

× En la misma lógica, nuestros equipos aplican también instrumentos de Evaluación de Apego ( Pauta de 
observación vincular Massie Cambell), que se considera el principal factor protector en el desarrollo 
infantil. Al respecto nuestros datos de cobertura son como se expone en la grafica siguiente:  

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Utilizar la información recogida a través de la pauta de observación de calidad de apego para un 
abordaje más oportuno y pertinente por parte de los equipos de cabecera del desarrollo infantil. 
META: aumentar en un 10% la aplicación de pauta de observación de calidad de apego con madre, padre o 
figura significativa. 
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× Continuando con el seguimiento a la trayectoria de desarrollo integral de los niños y las niñas bajo control 
en APS, hemos focalizado nuestra atención en la pesquisa de déficit del Desarrollo Psicomotor a los 18 
meses. De acuerdo a ello, y según las metas sanitarias vigentes, nuestra situación es la siguiente: 
 

 

Fuente: REM 03 datos a Septiembre de 2010. 

De acuerdo al análisis realizado por el equipo, se considera una evaluación satisfactoria en el avance del 
cumplimiento de la meta, debiendo mejorar el CESFAM Las Animas. A nivel salud municipal significa que se han 
evaluado a septiembre de este año un total de 796 niños y niñas. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Pesquisa oportuna de los rezagos en el DSM de niños y niñas bajo control. 
META: 91% de cobertura, según meta sanitaria 
 

 

× De acuerdo a la evaluación del DSM realizada, nuestros equipos logran detectar déficit en este grupo 
etáreo. Al respecto nuestra situación es la siguiente: 
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                      Fuente: Consolidado REM 03 Validado SSV 

Lo anterior evidencia que en salud municipal se han pesquisado 177 niños y niñas con déficit de su desarrollo 
psicomotor y que a partir de ello logran acceder a salas de estimulación en los mismos establecimientos. La 
prevalencia evidenciada a través de la pesquisa en el CEV es de un 21,4%. Cabe señalar que desde hace más 
de una década se ha trabajado desde el SSV y los CESFAM para mejorar la calidad de la pesquisa a nivel de la 
red de salud y educación, estrategia que en nuestra comuna priorizó para el año 2010 la Red Comunal del Chile 
Crece Contigo concretándose una capacitación para profesionales de salud y educación a cargo del CEDEP. No 
obstante lo anterior, llama la atención que la prevalencia encontrada sea menor en el territorio atendido por el 
CESFAM Rural Niebla, lo cual no es esperable por sus condiciones de mayor vulnerabilidad y no se evidencia en 
otros indicadores, por lo que el equipo ha comprometido un monitoreo y reforzamiento constante de sus 
competencias para la evaluación. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Pesquisa oportuna del déficit den el desarrollo sicomotor  infantil.  
META: Implementación de a lo mensos dos estrategias de acompañamiento a los equipos de salud, que 
fortalezcan la pesquisa oportuna de los niño/as en su desarrollo sicomotor.  

 

× Todo lo anteriormente descrito en relación a la evaluación y pesquisa de déficit del DSM cobra sentido si 
podemos ofrecer una estrategia de recuperación a los casos pesquisados. En este sentido nuestra 
situación es la siguiente: 
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Fuente: Consolidado REM 03 validado por SSV 

Considerándose por parte de nuestro equipo que estos porcentajes de recuperación a nivel de la comuna son 
bastante satisfactorios, coincidimos en que la meta de recuperación DSM establecida como IAAPS no puede ser 
medida si no es en relación a las cohortes trimestrales, lo cual debe ser precavido en la negociación 2011. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Recuperación oportuna de los rezagos infantiles pesquisados 
META: 75% de recuperación de rezagos pesquisados a los 18 meses 
META: Seguimiento de casos no recuperados 

 

× En relación a Lactancia Materna que es un ámbito que es relevante para el desarrollo biológico, 
psicológico, social y relacional de los niños y las niñas, es importante reconocer que por distintas 
circunstancias la cobertura de lactancia materna exclusiva en los niños y las niñas menores de 6 meses 
se ha ido deteriorando a través de los años. Cabe señalar que nuestra área salud está representada en 
el Comité Regional de Lactancia Materna a través de la participación de la profesional Nutricionista del 
CESFAM Dr. Sabat, Sra. Juanita Carrasco. Como estrategias de mejora proyectamos supervisar 
registros e investigar localmente con apoyo de los centros formadores. Es relevante también buscar 
alianza con las salas cunas y fortalecer la alianza con el SSV. 
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Fuente: Consolidado REM 03 datos a Septiembre de 2010 

Nota CEV 22% en menores de 6 meses a agosto 2010 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Estimular apego y desarrollo integral (emocional, biológico (nutricional, inmunológico, dentomaxilar) y 
social) junto con detener el aumento de prevalencia de obesidad en niños y niñas menores de 6 años. 
META: aumentar en un 10% la cobertura de lactancia materna exclusiva al primer y al sexto mes 

 

 

× En relación a los cuidados en la trayectoria de desarrollo de los niños y las niñas, más allá del Sistema 
de Protección Social a la Primera Infancia que llega hasta los 4 años, y de acuerdo a las Orientaciones 
Ministeriales en Salud Mental, nuestra Área Salud ha desarrollado estrategias que logran abordar la 
pesquisa, diagnóstico y tratamiento de los Trastornos de Hiperactividad. 
 

- Se trata de una patología con una prevalencia de 6,2% en población de primero básico, con una relación niño/niña de 

9:1, que, de no ser tratada, incide fuertemente en el pronóstico emocional, conductual, social y escolar de los niños y las 

niñas. 

- Se cuenta con pesquisa a nivel del Programa Habilidades para la Vida en 15 escuelas municipales de la Comuna. A ello 

se agrega la pesquisa se realiza desde los CESFAM. 

- En nuestra comuna, el Programa de THA existe solo en los establecimientos de salud municipal. Se cuenta con 

Especialista Neuróloga Infantil, formada en la Universidad de Chile con apoyo de nuestro Municipio. La profesional recibe 

entre otras causas de derivación, las derivaciones por sospecha de THA, confirma o descarta el diagnóstico, inicia 

tratamiento farmacológico, asegurándose el acceso a medicamentos de primera calidad, y después de uno o 

eventualmente más controles deriva para seguimiento a médicos generales o médicos de familia que fueron 

especialmente capacitadas para ello. Es importante señalar que en el tratamiento de los trastornos hiperactivos tiene un 

importante rol los/as profesores/as, con quienes se ha implementado un sistema de coordinación con el equipo de salud 

a través de un carné de control especialmente diseñado para el Programa. 

- En el análisis de nuestro equipo se consideró la necesidad de supervisar el cumplimiento del flujograma establecido, con 

el objetivo de aumentar la eficiencia de los recursos focalizados en infancia. 
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Al respecto podemos informar, agregando a lo ya informado respecto a cobertura 2010; 

 

Fuente: Programa local  THA 

 
PROYECCION 2011 
OBJETIVO: Pesquisar oportunamente los Trastornos de Hiperactividad 
OBJETIVO: Brindar un tratamiento efectivo, especializado e integral en el primer nivel de atención de salud a 
niños, niñas y adolescentes con Trastornos de Hiperactividad, derivando a nivel secundario lo que corresponda. 
META: Aumentar cobertura 
META: Seguimiento de Flujograma establecido. 
META: Hacer seguimiento a Talleres a padres y madres realizados por psicólogos de nuestros CESFAM 

 

 

× En relación a lo anterior, pero con una mirada más amplia, es importante destacar la estrategia del 
Programa Habilidades para la Vida, que se focaliza en 15 escuelas municipales y que tiene un 
financiamiento compartido con JUNAEB. Respecto a este programa destacamos que actualmente tiene 
una cobertura de sobre 3 mil niños y niñas desde la etapa preescolar hasta el primer ciclo báscio, que se 
ejecuta en coordinación con el DAEM y JUNAEB y que durante este año se han potenciado las 
coordinaciones con los CESFAM municipales y el CEV para la derivación de casos. 
 
 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Incorporar los aportes del equipo HpV recogidos a partir de su trabajo con la comunidad escolar para 
brindar cuidados más oportunos y pertinentes por parte de los equipos de salud de cabecera a los niños y las 
niñas inscritos/as en nuestros CESFAM y CEV. 
META 100% de los niños y las niñas derivados por HpV y beneficiarios/as del sistema público reciben atención 
integral en su CESFAM. 
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× Respecto a la temática de maltrato infantil y abuso sexual, destacamos que desde hace varios años 
como área salud municipal hemos priorizado esta temática en las estrategias de abordaje del desarrollo 
infantil. Sin embargo, el análisis de los datos revela que a pesar de nuestro monitoreo, los registros 
tienen un importante área de mejoramiento. A la vez, se ha considerado que debe unificarse el 
instrumento a aplicar por los profesionales que atienden niños/as para la adecuada pesquisa de riesgo y 
de maltrato en sí. Esto último se verá próximamente en capacitación a cargo de Ayelén. 
 

- Por otra parte es importante destacar que habiendo evidenciado durante años nuestra red comunal de infancia que 

carecíamos de una Oficina de Protección de Derechos, orientada a la promoción de derechos y a la atención de casos 

especialmente prejudiciales, vemos con entusiasmo que se está instalando en nuestra Comuna una OPD, licitada por 

SENAME y cuya ejecución estará a cargo de SERPAJ. 

- Cabe señalar que nos ha llamado la atención que en las Orientaciones MINSAL se considere la derivación a médicos 

ante la sospecha de maltrato o abuso, lo cual contraviene el mandato ético y legal que tenemos como funcionarios/as 

públicos/as y de salud, de denunciar los posibles casos detectados con el propósito que sea otras instancias 

relacionadas con el Sistema de Justicia que se hagan cargo de la investigación, las medidas y la persecución a los/as 

culpables. 

- Es importante destacar que este año, nuestro Municipio, en articulación con SENAME y Tribunales de Familia, consigue 

aumentar de 50 a 75 plazas la cobertura de Ayelén, ante la evidencia de una lista de espera considerable de casos 

graves. Lo anterior mejora a la vez significativamente el balance financiero de la estrategia desde el punto de vista 

municipal. 

 
 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Mejorar la pesquisa de maltrato infantil y abuso sexual desde un enfoque de derechos y de 
desarrollo 
OBJETIVO: Considerar a OPD en el mapa de oportunidades de la comuna para niños/as y adolescentes y sus 
familias. 
OBJETIVO: Mantener a través de la alianza con SENAME la estrategia municipal de Ayelén para la reparación 
del Maltrato Infantil Grave y el Abuso Sexual de niños/as víctimas derivados desde Tribunales. 
META: Aumentar el número de casos pesquisados mediante aplicación de instrumento a los 2 años 
META: Modificar flujograma establecido a partir de instalación de OPD. 
META: Mantener en Ayelén cobertura de 75 niños/as y calificación de muy bueno en evaluación externa 

 
 

× Otro ámbito relevante en la salud integral de los niños y las niñas tiene que ver con la pesquisa oportuna 
de la Displasia de Cadera, oportunidad que cambia el pronóstico de la patología, de la funcionalidad, de 
la calidad de vida y de los costos asociados al tratamiento de manera sustancial. En nuestra Comuna 
existe una estrategia implementada para pesquisa ecográfica de cobertura comunal para el sistema 
público, en alianza con el Servicio de Traumatología del HBV. Lo anterior, que se inició a fines de los 90 
por la iniciativa del querido Dr. Jaime González, ha impactado de manera notable en el manejo de la 
patología en la población valdiviana, prácticamente eliminando la indicación quirúrgica en edades 
tempranas, lo cual está evidenciado en investigaciones de nivel nacional e internacional realizadas por 
los/la traumatólogos/a que asisten semanalmente a los CESFAM Dr. Sabat, Las Animas (donde se 
realizan las ecografías de los/as recién nacidos/as de Las Animas y Niebla) y Angachilla (donde se 
realizan las ecografías de los/as recién nacidos/as de Angachilla y el CEV). En el análisis a nivel de 
nuestros equipos se ha evidenciado una brecha de oferta para cubrir la totalidad de la población del 
CEV, por lo cual la temática se ha priorizado para su abordaje desde la coordinación de la red asistencial 
comunal recientemente establecida con el Hospital Base y el CEV. A la vez, es importante mejorar la 
supervisión de los registros y el seguimiento de los casos pesquisados. Cabe señalar que esta patología 
tiene GES en relación al acceso al examen de pesquisa, que a nivel nacional es la Rx de pelvis.  
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PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Mejorar pesquisa precoz de displasia de cadera en los niños y las niñas menores de 4 meses a nivel 
de la comuna, reconociéndola como una estrategia de la red asistencial 
META: 100% de los niños y las niñas inscritos/as en nuestros CESFAM acceden a ex. ecográfico o radiológico 
de cadera para pesquisa oportuna de displasia. Cumplimiento GES 

 

 

× Manteniendo nuestro foco es asegurar el seguimiento efectivo de la trayectoria de desarrollo integral de 
los niños y las niñas, que es la lógica del Sistema de Protección Social, nuestros equipos han 
evidenciado que el examen visual establecido como GES para los niños y las niñas de 4 años, no ha sido 
adecuadamente implementado a nivel local, fundamental porque no se ha brindado el adecuado aporte 
para la ejecución a nivel de los equipos. Por lo anterior, nos proponemos la pronta habilitación de las 
enfermeras, ojalá en alianza con el SSV. 
 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Pesquisa oportuna de patología visual a través de examen visual a los niños y las niñas en el Control 
de Salud a los 4 años 
META: Enfermeras/os de los CESFAM con competencias instaladas para la realización del examen  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE SALUD COMUNAL VALDIVIA  2011  
 

ÁREA SALUD MUNICIPAL DE VALDIVIA Página 24 
 

 

 

C. Prioridades Epidemiológicas 

 

× Entendiendo que existen indicadores que dan cuenta del abordaje de los equipos de salud para las 
distintas patologías prevalentes, desde un enfoque anticipatorio, queremos destacar aquí en primer lugar 
los exámenes de salud preventivos, las consejerías, la gestión de la demanda de morbilidad y las visitas 
domiciliarias.  

 

 

Fuente: REM 02 datos a Septiembre de 2010 

CEV: Mujeres 45 a 64 años=  21.8% ( 638 de 2.922*) y Hombres de 20 a 44 años=  25.4% (696 de 2.730 EMP*)  
*realizados a junio 2010 
 

En el caso del CEV, las coberturas son muchísimo más altas que las del sistema municipal, lo cual ellos explican 
por la obligatoriedad de los exámenes de salud en ese establecimiento a todos aquellos/as funcionarios/as que 
postulan o ingresan al sector público. 
El análisis del equipo de salud municipal releva la necesidad de aumentar estas coberturas, aplicando el 
instrumento EMPAD para los y las adolescentes, a quienes se facilitará su derivación a partir de su atención 
odontológica. En el caso de los adultos, especialmente hombres, es importante generar acciones en alianza con 
empleadores. Lo anterior cobra mayor relevancia dada la inequidad en salud demostrada en datos de la SEREMI 
en relación especialmente a los hombres con escolaridad menor de 8 años, por lo que se focalizarán acciones 
sobre los grupos de trabajadores formalmente contratados de estas características (Dirección de Aseo y Ornato, 
Planes de empleo municipales, Dpto. Social y otros). En cada EMP, se intencionará actualizar el antecedente de 
la escolaridad.  
Finalmente, es importante que se defina además cómo se validan ante el SSV aquellos EMP que, previa 
supervisión de las enfermeras, las Direcciones han encomendado a Técnicos Paramédicos. 
 

0

5

10

15

20

25

JSABAT LAS ANIMAS NIEBLA ANGACHILLA APS 
Municipal

Adolescentes 0,4 0,4 0,4 0,2 0,4

Hombres 7,7 5,8 7,2 7,8 7,2

Mujeres 14,5 11,9 13 15,6 14,1

Adulto mayor 16,7 21 23,2 21,6 18,7

Cobertura EMP por grupo prioritario



PLAN DE SALUD COMUNAL VALDIVIA  2011  
 

ÁREA SALUD MUNICIPAL DE VALDIVIA Página 25 
 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Aumentar número de adolescentes que ejercen su derecho al cuidado anticipatorio e integral de su 
salud a través del EMPAD 
META: alcanzar una cobertura de 5% de EMPAD a población inscrita de 10 a 19 años 
OBJETIVO: Aumentar la cobertura de EMP en hombres, con especial focalización en aquellos con escolaridad 
básica incompleta. 
META: Alcanzar una cobertura de 12% de EMP en hombres de 20 a 44 años. Cumplir meta IAAPS. 
OBJETIVO: Aumentar cobertura de EMP en mujeres de 45 a 64 años.  
META: Alcanzar un 18% de cobertura de EMP en mujeres de 45 a 64 años. Cumplir meta IAAPS. 
OBJETIVO: En adultos mayores nos orientaremos a cumplimiento meta IAAPS. 

 

 

× Otro tema relevante en la gestión orientada a nuestras prioridades epidemiológicas es el acceso a la 
atención médica. En los datos entregados recientemente por la SEREMI de Salud, se evidencia un alerta 
en la percepción del acceso a atención percibido por las personas de nuestra Comuna. A la vez, dada la 
sobredemanda sostenida de los SAPUs urbanos de Valdivia, es necesario monitorear de manera 
responsable por cada CESFAM, en la lógica de la gestión de la demanda, cómo está siendo el acceso de 
sus familias usuarias a la atención de morbilidad diurna y vespertina. 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Mejorar la Gestión de la Demanda por médico 
META: Adecuado monitoreo y gestión a nivel de cada CESFAM en relación a: Tasas de consultas de morbilidad 
por grupos etáreos, Tasas de consultas de urgencia por grupos etáreos, Número de controles por grupo etáreo, 
Monitoreo de rechazos a consultas de morbilidad. 
META: Refuerzo equipos SAPUs urbanos durante el año a través de continuidad convenio SSV. 

 

 

× Otro tema que relevamos para el 2011 son las Consejerías en Vida Sana, a partir de lo intencionado 
desde la SEREMi y el SSV y a los compromisos establecidos desde las Direcciones de los 4 CESFAM. 
Entendiendo que es necesario mejorar los registros para que permitan dar cuenta de las distintas 
sesiones de consejería a partir de la relación de ayuda establecida entre el equipo de salud de cabecera 
y los/as usuarios/as. A la vez, a partir de la evidencia y según Orientaciones MINSAL, estamos 
comprometiendo implementar sistemática la actividad Consejería Breve Antitabaco realizada por los/as 
odontológos/as a partir del vínculo establecido en las atenciones para las Altas Odontológicas 
comprometidas para los/as adolescentes de 12 años y las Gestantes. 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: desarrollar consejerías en vida sana por parte de los equipos de salud de cabecera en los 4 
CESFAM, para apoyar en la adecuada toma de decisiones por parte de nuestros/as usuarios/as en relación a 
estilos de vida saludables. 
META: cumplimiento compromisos en esta temática de las Direcciones CESFAM 

 

 

× En relación a las Visitas Domiciliarias Integrales, correspondiendo a una actividad central del modelo de 
salud familiar y comunitaria, y orientada al abordaje integral de diferentes prioridades epidemiológicas, se 
establece para el 2010 como meta del IAAPS, la cual se proyecta cumplir según monitoreo a septiembre. 
Se encuentra vinculado a distintas patologías o estrategias, como el Programa PADBPS del Chile Crece 
Contigo, los pacientes postrados que reciben estipendio, el Centro Comunitario de Rehabilitación. 
Nuestra situación en relación a esta actividad es la siguiente: 
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Fuente: Consolidado REM datos a Septiembre de 2010 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Profundizar el conocimiento que el equipo de salud tiene de las familias para hacer más pertinente 
las intervenciones. 
META: Tasa 0,1. Cumplimiento IAAPS 
 
 

× En relación a los cuidados domiciliarios de pacientes postrados, que corresponde a meta IAAPS 2010, se 
releva por la trascendencia que tiene para la persona y su grupo familiar el acompañamiento por parte 
del equipo de salud. Hemos optado por mantener su focalización y seguimiento, aunque no se 
contabilizan aquí las acciones dirigidas a pacientes con enfermedad terminal. A la vez, es importante 
explicitar que este año hubo una modificación unilateral por parte del MINSAL en la evaluación IAAPS 
del numerador considerado para su monitoreo - y no así del denominador -, descontándose las visitas a 
pacientes postrados que reciben estipendio. Al no modificarse el denominador lógicamente se distorsiona 
el indicador, lo cual ha sido planteado sin éxito a nivel de la interlocución con el SSV. 
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Fuente: REM 26 y 05 datos a Septiembre de 2010 

PROYECCION 2011 
OBJETIVO: Acompañar a las familias en el proceso de cuidado de pacientes postrados fortaleciendo sus 
competencias y brindando soporte social. 
META: Cumplimiento meta IAAPS negociada, identificando en la negociación muy claramente los componentes 
del indicador. 

 

 

× En  relación al abordaje de la discapacidad, y coherente con el modelo de salud familiar y comunitaria, 
hemos intencionado las estrategias orientadas a la rehabilitación con base comunitaria enfatizando la 
inclusión social. Lo anterior especialmente a través del Centro Comunitario de Rehabilitación, que 
funciona en dependencias del CESFAM Dr. Sabat pero que tienen cobertura comunal. En relación a esta 
estrategia se intenciona ampliar capacidad resolutiva con mayor integración a la red social e 
intersectorial y mediante la captación de oportunidades en alianza con centros formadores, 
financiadores, organizaciones sociales, etc. En este ámbito se destaca también el rol de la participación 
en el Consejo Comunal de Discapacidad. Cabe señalar que en los proyectos de normalización de los 
CESFAM Angachilla y Las Animas está considerada la construcción y habilitación de una sala de 
rehabilitación de acuerdo a estándares ministeriales. Para el desarrollo de la estrategia se cuenta con 
convenio con el SSV ñEstrategia de Rehabilitaci·n con Base Comunitariaò para el financiamiento de 
RRHH e insumos. Cabe señalar que para la evaluación de este convenio por parte del MINSAL, tuvimos 
que apelar dado que se habían cometido errores u omisiones por parte de la referente técnica ministerial 
que afectaban el cumplimiento de los indicadores. En relación a los objetivos y metas propuestos, éstos 
se han recogido de las orientaciones del programa. Sin duda, un área de mejora de esta estrategia es su 
visibilización a nivel de la Comuna y el desarrollo de la intersectorialidad y la participación comunitaria. 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Fortalecer el acceso y oportunidad de atención en rehabilitación a usuarios/as con patologías 
neurológicas. 
META: Mantener al menos a un 20% de PsD con patologías neurológicas dentro de la cobertura de 
beneficiarios/as que acceden al CCR. 
OBJETIVO: Aumentar el número de PsD tratadas en el CCR bajo el modelo de RBC que logran inclusión social. 
META: A lo menos el 10% de las PsD atendidas en el CCR logran inclusión social. 
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× En relación a salud respiratoria, que es una causa importante de consulta de morbilidad, pero también de 

mortalidad en el caso de las patologías respiratorias crónicas, y que la TBC sigue siendo prioritaria desde 
un enfoque epidemiológico, presentamos lo siguiente: 

 

Fuente: REM BM 18 A a JUNIO 2010 

El análisis de lo anterior nos obliga a mejorar los registros respectivos y a intencionar una mayor pesquisa en los 
CESFAM. Recientemente se realizó capacitación a los equipos de salud por parte del SSV. 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Aumentar la pesquisa de TBC pulmonar a nivel de población sintomática de riesgo en nuestros 
CESFAM 
META: Duplicar el número de BK de desgarro solicitadas, en relación al 2010. 
 
 

× En relación a las enfermedades respiratorias, a partir de la evidencia de ser el principal motivo de 
consulta en los sistemas de salud, y que las enfermedades respiratorias crónicas son una causa de 
mortalidad que va en ascenso, consideramos de la mayor relevancia orientar nuestra gestión al apoyo de 
las Salas IRA y ERA funcionando en nuestros CESFAM. Los datos recogidos actualmente son los 
siguientes: 
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Fuente: REM P03 a Junio 2010 

 

Fuente: REM P03 a junio 2010 

CEV: Cobertura EPOC  de salas ERA  60 PACIENTES (JUNIO 2010) 

El análisis realizado por nuestro equipo da cuenta de una importante brecha de cobertura según las prevalencias 
estimadas, a partir del análisis realizado con apoyo de nuestros especialistas pediatra, Dra. Macarena Pérez, e 
internista: Dr. Marcel Alvarez, se proponen distintas estrategias que fundamentalmente apuntan a un mayor 
diagnóstico de acuerdo a la prevalencia estimada. Importante rol cumple en este aspecto el acceso a las 
espirometrías (toma, informe, calibración periódica del equipamiento) y la gestión de Farmacia y Abastecimiento. 
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PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Diseñar un plan de intervención que permita fortalecer las estrategias de sala IRA y sala ERA 
orientadas al control de enfermedades respiratorias crónicas y a prevenir las agudizaciones de las patologías 
específicas de base. 
META: Plan diseñado e implementado 
META: Aumento de coberturas de población bajo control, tomando en consideración las prevalencias estimadas. 

 

 

× Desde un enfoque de continuidad del proceso salud enfermedad y de ciclo vital, corresponde que en 
primer lugar demos cuenta del indicador de obesidad infantil en relación con la prioridad epidemiológica 
cardiovascular. 

 

Fuente: Consolidado REM P datos a Junio de 2010 

CEV: Corte junio 2010= 289  niños (as) OBESOS 

Lo anterior significa que en la población bajo control de salud municipal existen 730 niños y niñas menores de 6 
años obesos/as, sumando la población del CEV tenemos 1019 niños y niñas obesos/as, lo cual repercute de 
manera trascendente en su pronóstico cardiovascular pero también en lo psicoemocional. Lamentablemente este 
indicador, que constituye meta sanitaria a nivel nacional para la APS, asociada a incentivo de desempeño de los 
equipos de salud, ha ido deteriorándose a través de los años, por lo que urge un abordaje intersectorial y 
comunitario dado que aparentemente el sector salud es incapaz de contenerlo por sí solo. Especial importancia 
cobra aquí el rol del sistema escolar a nivel de salas cuna y jardines infantiles y las estrategias comunicacionales 
orientadas a que la comunidad se haga corresponsable del problema. 
De acuerdo al análisis realizado por los equipos gestores, es importante no perder el foco en las competencias 
de los RRHH salvaguardando la calidad del quehacer. Por ello, se deben potenciar las estrategias de 
capacitación contínua de los equipos, supervisión de la técnica de medición, la clasificación pertinente y registros 
respectivos, pero también la revisión de la calibración de los instrumentos. 
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PROYECCIÓN 2011 
Objetivo: Abordar intersectorialmente y con participación de la comunidad la problemática de obesidad infantil 
META: Cumplimiento meta sanitaria 
× En relación a la población bajo control en el Programa de Salud Cardiovascular, priorizamos los 

siguientes antecedentes en relación a la población diabética: 

 

Fuente: Consolidado REM P4 a junio  de 2010 

CEV: Corte a junio 1.259 D.M 

Lo anterior quiere decir que en la salud municipal de Valdivia existen 3072 pacientes diabéticos bajo control, a lo 
cual se suman los 1259 del CEV, teniendo la comuna un total de 4331 pacientes diabéticos bajo control. Lo 
anterior se debe relacionar con el control metabólico de los diabéticos que hasta ahora se ha intencionado medir 
con Hemoglobina Glicosilada < 7, sin embargo el desafío propuesto desde el MINSAL es que agreguemos a ésta 
la presión arterial. Actualmente tenemos a nivel de nuestros establecimientos la siguiente situación en relación a 
la compensación: 

 
CEV: compensación diabéticos a junio 2010: 390 
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PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Contribuir a la disminución de las complicaciones en órganos blancos y la mortalidad causada por la 
DM, manteniendo coberturas comunales de personas con DM en control en relación a la prevalencia estimada y 
mejorando el porcentaje de compensación metabólica. 
META: Mantener cobertura. Cumplir IAAPS 
META: Mejorar compensación. Cumplir metas sanitarias. Incluir monitoreo de presión arterial con el objetivo de 
completar parámetros de compensación. 

 

× En relación a la población hipertensa bajo control, entregamos los siguientes antecedentes, recordando 

que  siendo la causa circulatoria la primera causa de muerte en nuestro país, debemos sostener los 

esfuerzos orientados a mantener o mejorar coberturas de población bajo control según las prevalencias 

esperadas, intencionando siempre pesquisar de manera más anticipada a los pacientes o sus factores de 

riesgo. 

 

 

CEV: Corte junio 2010 = 3.254 H.T.A 
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CEV: corte diciembre 2009: 868 compensados 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Contribuir a la disminución de las complicaciones en órganos blancos y la mortalidad causada por la 
HTA, mejorando las coberturas comunales de personas con HTA en control en relación a la prevalencia estimada 
y mejorando el porcentaje de compensación. 
META: Mejorar cobertura. Cumplir IAAPS 
META: Mejorar compensación. Cumplir metas sanitarias.  

 

× En relación al Programa de Salud Cardiovascular, de acuerdo a la evidencia, se analiza desde el Servicio 

de Salud Valdivia, que se implemente una estrategia orientada a la prevención de Enfermedad Renal 

Crónica, para lo cual, en la medida que sea sustentable para nuestros equipos, hemos manifestado 

nuestra disposición de sumarnos. Nuevamente en este problema de salud, cuya verdadera prevalencia 

permanece habitualmente subdiagnosticada en nuestro sistema, se requiere una intervención en red.  

 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Detectar la Enfermedad renal crónica en sus estadios iniciales con el objetivo de indicar 
nefroprevención y nefroprotección. 
META: Monitoreo registros ERC a nivel de los 4 CESFAM. 
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× En relación al Cáncer cervicouterino, que ocupa un importante lugar en la morbimortalidad de las 
mujeres chilenas, nuestra situación es la siguiente: 

 

 

 

CEV: Cobertura PAP de 25 a 64 años a junio 2010: 6868 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Prevenir el Cáncer de Cuello de Útero a través de coberturas efectivas de Papanicolau. 
META: Aumentar cobertura PAP vigente. Cumplimiento meta sanitaria. 
 

 

× De acuerdo al rol que ocupa el Cáncer de Mama en la morbimortalidad a nivel nacional y comunal, 
planteamos la siguiente situación, que nos preocupa enormemente en relación a la escasa cobertura de 
mamografía que logramos en las mujeres de edades priorizadas. Lo anterior nos obliga a situar este 
problema de acceso a nivel de la gestión de la red asistencial comunal, la cual tiene limitaciones de 
equipamiento y de especialistas a nivel del Hospital Base: 
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Fuente: REM  datos a Septiembre de 2010 

CEV: a junio 95 mamografías 

 
PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Pesquisar oportunamente el Cáncer de mama a través del examen mamográfico. 
META: Explorar alternativas de acortamiento de brechas a nivel de la gestión de la red asistencial comunal. 
META: Cumplimiento de indicadores Estrategia de Resolución de Especialidades 
 
 
Para enfatizar lo planteado anteriormente entregamos la siguiente información respecto a la detección de los 
cánceres de mama y cervicouterino a nivel de nuestros establecimientos, lo cual entendemos debe ser 
contrastado con las incidencias esperadas: 
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Fuente: SIGGES 

Resulta justo reconocer que las estrategias para la pesquisa oportuna de los cánceres prevalentes deben 
enfrentarse en la red asistencial identificando cuales son las responsabilidades de cada nivel de atención y 
cuáles son las prestaciones que efectivamente está garantizando el Estado chileno. Evidentemente en el acceso 
oportuno a la pesquisa de cáncer de mama a través del examen mamográfico existe una brecha no resuelta. En 
relación a ello también se menciona las dificultades de acceso que existen en nuestra red para el acceso a 
ecografías abdominales como estrategia preventiva de cáncer de vesícula, también prevalente en nuestra 
población e importante causa de mortalidad. En el caso del cáncer cervicouterino, se ha planteado un análisis 
más complejo, ya que existiendo la oferta en los establecimientos de Atención Primaria, las mujeres no acuden 
periódicamente y los equipos de salud deben recurrir a una serie de estrategias para mejorar las cobertura de 
PAP vigente. 

 

× En relación a salud odontológica, sin duda, la prevalencia de enfermedades bucales continua siendo 

altísima en la población chilena, aunque a nivel local hemos monitoreado con entusiasmo algunos 

indicadores de daño en niños y niñas. A partir de focalización de recursos propios, y convenios suscritos 

tanto con el SSV como con JUNAEB, de acuerdo a orientaciones ministeriales y metas comprometidas, 

nuestra área salud ha desarrollado un importante despliegue de estrategias orientadas a la promoción de 

la salud bucal, la prevención de daño oral y la recuperación de la salud odontológica que tiene 

repercusiones física, emocionales, sociales y laborales. 

En relación a atención de salud odontológica en niños y niñas de 6 años, edad que técnicamente se prioriza por 

el inicio de cambio dentario y la aparición del primer molar permanente, pilar fundamental de la dentición y del 

desarrollo maxilofacial, la situación es la siguiente: 
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Fuente: REM 09 septiembre 2010 

Lo anterior significa que entre enero y septiembre de este año, en nuestros establecimientos se logró dar de alta 
odontológica total (incluye acciones preventivas, promocionales y recuperativas) a 503 niños y niñas. Cabe 
destacar que la atención odontológica a esta edad corresponde a una garantía GES. Con la producción lograda a 
la fecha se estaría cumpliendo la meta sanitaria de los 4 establecimientos a diciembre. 

 

× En el caso de la atención odontológica a los 12 años, que se considera edad de vigilancia internacional 
para caries dental, la situación a septiembre es la siguiente: 

 

Fuente: REM 09 septiembre 2010 
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Lo anterior significa que entre enero y septiembre de este año, en nuestros establecimientos se logró dar de alta 
odontológica total (incluye acciones preventivas, promocionales y recuperativas) a 634 adolescentes. Cabe 
destacar que es a esta edad que se completa la dentición permanente y que correspondiendo a población 
cautiva en el sistema escolar, nos convoca el propósito de aportar con la salud integral de los y las adolescentes 
para su desarrollo futuro.  Con la producción lograda a la fecha se estaría cumpliendo la meta sanitaria de los 4 
establecimientos a diciembre. 

 

× En el caso de la atención odontológica en menores de 20 años, grupo etario que se considera uno de los 
objetivos sanitarios de la década, que tiene como meta  aumentar las coberturas de altas odontologías 
en población joven de manera de lograr mejorar la salud bucal de la futura población adulta, los datos a 
septiembre son: 

 

Fuente: REM 09 septiembre 2010 

Según este gráfico nuestros centros al logrado dar de alta odontológica total a 3949 pacientes menores de 20 
años, lo que significa un 14% de cobertura comunal, teniendo como meta para este año un 16%, siendo el 
porcentaje nacional de un 18%. Con la producción lograda a la fecha se estaría cumpliendo la meta de Índice de 
actividad en atención primaria comunal a diciembre. 

 

× En el caso de la atención odontológica en gestantes, podemos decir que es un  grupo que se considera 
prioritario para proteger la salud no sólo de la embarazada, sino que la  de  su hijo y de su familia. La  
embarazada constituye el pilar fundamental para establecer nuevos patrones de conducta en las nuevas 
generaciones, iniciándose por el autocuidado. En este grupo, los datos a septiembre son: 
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Fuente: REM 09 septiembre 2010 

El gráfico nos indica que a septiembre, nuestros centros han logrado hacer un total de 439 altas odontológicas 
totales de embarazadas del total de ingresos a control maternal del año. Con la producción lograda a la fecha se 
estaría cumpliendo la meta sanitaria de los 4 centros a diciembre. 

 

× Sumado a todo lo anterior, a través de convenio con JUNAEB, se aborda lo siguiente: 
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Fuente: REM 09 septiembre 2010 

Estos dos gráficos nos muestran coberturas de atención a pacientes escolares de nuestras escuelas adscritas, 
de pre-kínder a octavo básico, mediante un convenio establecido con JUNAEB. Las actividades consisten en 
altas odontológicas y controles de mantención programadas, sistema que permite mantener a la población 
escolar cautiva a lo largo del tiempo, con entrega constante de medidas promocionales, preventivas y actividades 
recuperativas necesarias, así como permite la integración y cooperación mutua entre centro de salud, colegio y el 
hogar, a  través de la entrega del componente educativo a los padres o cuidadores. 
Los datos a septiembre corresponden a un total de 1059 altas integrales y 1462 controles de mantención. 
Cabe señalar que en PSC 2010 se integraron indicadores de mejora lograda en la salud oral de nuestros niños y 
nuestras niñas a través de la medición de ceo y COP. 

 
 

× Estrategia SAPU Odontológico: 

Total de Pacientes atendidos de enero a junio 2010 en SAPU odontológico 

 enero febrero marzo abril mayo junio total 

 

día hábil 413 715 643 577 529 541 3418 

día no hábil 97 72 227 276 297 318 1287 

total mes 510 787 870 853 826 859 4705 
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Fuente: Registros estadísticos a JUNIO 2010 Cesfam Dr. Sabat 

Según la tablas anterior y el número de días hábiles y no hábiles de enero a Junio del 2010,  tenemos que en los 
días hábiles el promedio de pacientes atendidos es de 35,2 pacientes y los días no hábiles de 30,6 pacientes con 
un promedio general de *4,58 actividades por hora. 
La existencia de un servicio de urgencia odontológico en atención primaria ha significado un gran aporte para la 
población de la comuna de Valdivia y su continuidad constituye una necesidad manifiesta, la población identifica 
este servicio por el acceso, el horario, la infraestructura, la seguridad y la ubicación, entre otros. 
Representa un avance significativo en las políticas sanitarias, ya que permite aumentar las coberturas de 
atención, mejorar el acceso a atención, aumentar la calidad de vida,  y con esto aumentar  la percepción de un 
mejoramiento de salud de la población y la preocupación de las autoridades por otorgar servicio de calidad. 
Permite aumentar las horas disponibles para el cumplimiento de metas establecidas como prioritarias, y a la vez 
dar cumplimiento a las garantías establecidas por ley como patologías GES, ya que el hecho de contar con un 
servicio de urgencia comunal, mejora la disponibilidad de horas en el horario habitual. 

 

PROYECCIÓN 2011 
OBJETIVO: Aumentar número de altas odontológicas totales en los grupos priorizados con el objetivo de 
mantener y mejorar la salud bucal de la población. Cumplimiento metas sanitarias y GES. 
META: Cobertura de 62% de altas odontológicas a los 6 años, cumplimiento GES, cumplimiento meta sanitaria. 
META: Cobertura de 54% de altas odontológicas a los 12 años, cumplimiento meta sanitaria 
META: 10% de adolescentes de 12 años con alta odontológica recibe consejería breve antitabaco por parte de su 
odontólogo/a. 
OBJETIVO: aumentar el número de altas odontológicas totales en la población de embarazadas, con el objetivo 
de preservar la salud del binomio madre ï hijo 
META: cobertura de 45% de altas odontológicas de embarazadas, cumplimiento GES y meta sanitaria 
META: 25% de embarazadas con alta odontológica, recibe consejería breve antitabaco por parte de su 
odontólogo/a. 
OBJETIVO: Mantención de convenio con JUNAEB para potenciar las estrategias odontológicas en nuestra 
población. 
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META: Programación entre los 4 Centros de a lo menos 1115 altas integrales de escolares de pre- kínder a 
octavo básico. 
META: Programación entre los 4 Centros de a lo menos 1612 altas de mantención de escolares de Kinder a 
octavo básico. 
OBJETIVO: Continuidad de estrategia SAPU Odontológico comunal: 
META: dar continuidad de atención odontológica de urgencia en servicio de Urgencia SAPU del CESFAM Dr. 
Jorge Sabat. 

 
 

× En relación a la alta prevalencia de enfermedades de salud mental, a partir de las Orientaciones MINSAL 
y mediante el apoyo que nos entrega el Convenio suscrito anualmente con el Servicio de Salud, se 
abordan los problemas de Alcohol y Drogas, VIF, Salud Mental Infantil y otros.  

- En Alcohol específicamente, cabe señalar que el acceso a atención de personas menores de 20 años por problemas de 
Alcohol y Drogas es una patología con GES.  El alcohol es además el  factor de riesgo asociado a la mayor cantidad de 
Años de Vida Saludable Perdidos. Coherentemente con lo anterior, por su trascendencia en la salud de la población, nos 
hemos sumado como DESAM a la Mesa Regional de Alcohol, convocada por la SEREMI de Salud. Sin duda, deben 
fortalecerse las estrategias comunales, a nivel de autoridades y de distintos sectores, vinculadas a su prevención y 
control, para lo cual la reciente distribución de la Estrategia Nacional sobre Alcohol es una importante guía, que aporta 
evidencia con respecto a cuáles son las intervenciones realmente efectivas. Cabe señalar que resulta trascendente 
actualizar conocimientos al respecto, para lo cual nos permitimos recoger lo siguiente, incluido también en el documento 
de la Estrategia: 

 

 

Estrategia Nacional de reducción del consumo nocivo de alcohol : conceptos, objetivos, soportes. Dr. Alfredo Pemjean Ministerio de Salud 
Reuniones temáticas Servicio de Pediatría, Hospital Sótero del Río, Agosto 27, 2009. 

 

Es por lo anterior que resulta de la mayor importancia que, desde sus posibilidades de quehacer, el Municipio 
incorpore esta evidencia en la toma de decisiones, y no sigamos destinando recursos a estrategias que han 
demostrado no ser efectivas en esta temática. Desde nuestro punto de vista debe definirse en qué medida la 
Municipalidad de Valdivia se sumará a las acciones contempladas en la Estrategia Nacional. 

 
× En relación a la Depresión, cuyo acceso a diagnóstico y tratamiento está sujeta a GES, la situación 

es la siguiente: 


